
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2018-00143

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

Fausto Ferney Nastacuas 

Guanga

2018-00144

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Flavio Isaac Canticus Burgos

2017-00154

Ejecutivo          

singular 

Cooperativa de Ahorro y 

Crédito COACREMAT 

Rosa Nidia Rosero Burbano y 

Otros

2011-00060

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Pablo Ramiro Araujo Arias

2012-00024

Ejecutivo          

Alimentos María Mariela Ortiz Castro Herlen Jaime Palma Arizala

2018-00180

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Deiby Giovanny Pai Bisbicus

2018-00115

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

José Anibal Quiscualtud 

Acosta

2018-00189

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Deisy Lorena Pai Bisbicus

2018-00067

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

Edgar Francisco Nastacuas 

Ortiz

2017-00098

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

Vicente Bernardo Martínez 

Moreano

2017-00038

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Sara Neyi Moreano García 

2017-00067

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

Floriberto Ruben Guanga 

Cuasaluzán

Actuación 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS No. 003                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 CONSULTA AUTOS 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 16 de enero de 2020, que se notifican por anotación en Estados el día 17 de enero de2020. 

Aprueba y deja en firme la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

Deja sin efecto auto de 7 de Noviembre de 2019

Deja sin efecto auto de 7 de Noviembre de 2019

Aprueba y deja en firme la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

Ordena seguir adelante con la ejecución 

Ordena Pago depósitos Judiciales. 

Ordena devolución y pago de depósitos Judiciales. 

Aprueba y deja en firme la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

Aprueba y deja en firme la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

Aprueba y deja en firme la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

Aprueba y deja en firme la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

Aprueba y deja en firme la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 



2019-00112

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Ana Lucia Molina Fajardo

2017-00146

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Johana Paola Mier Serna

2017-00120

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Javier Pai García y Otro

2017-00119

Ejecutivo          

singular 

Viani Yoleny Canticus 

Urbano Jair Grcía Barreiro

Aprueba y deja en firme la liquidación de costas realizada por 

Secretaria.  

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 

Aprueba y deja en firme la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

Aprueba y deja en firme la liquidación de costas realizada por 

Secretaria.  

Aprueba y deja en firme la liquidación de costas realizada por 

Secretaria.  
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